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QUINTA: DE LOSSERVICIOSQUEELCONTRATADODEBEPRESTAR:Cumplir con los servicios administrativos que por su
naturaleza de variedad, será donde se nece5ite,así como de Presentar a la Municipalidad el Seguro de Caución (Fianza)
de Cumplimiento de acuerdo al artículo 65 de la Leyde Contrataciones del Estado y artículo 42 y 55 de su Reglamento.--

CUARTA:DEL INICIO DE LA PRESTACIONDELSERVICIO:La fecha de inicio de prestación de los servicios contratados
comenzaran a partir de la firma del presente contrato. Lo persono contratada boja el renglón 029 no tiene la calidad de
Servidor Público de conformidad con lo preceptuado por el artículo 4º de lo Ley de Servicio Civil y 1º de su Reglamento,
por lo que queda claramente establecido en este contrato que dicha persona no tiene derecho a ninguna de las
prestaciones de carácter laboral que lo Ley otorga a los Servidores Públicos, toles como Indemnización, vacaciones,
aguinaldo, bonificaciones, pago de tiempo extraordinario, Licencias y permiso, además no se les hará ningún descuento
paro el Fondo de ClasesPasivosCivilesdel Estado, del tnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, ni el descuento a que
se refiere el Decreto Número 81.70 del Congreso de la República, exceptuándose las retenciones ordenados por los
Tribunales de Justicia. No estando en consecuencia amparadas por ninguno de las estipulaciones del Código de
Trabajo.

TERCERADE LA NATURALEZADELCONTRATO:el El presente contrato es de naturaleza eventual; y de carácter técnico,
además el acto contractual no creo relación laboral entre las partes; por cuanto la retribución acordada por los servicios
no es para ningún puesto, empleo o cargo público en concordancia con la Ley de Servicio Civil y la Ley de Probidad y
Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos. existiendo la constancia de Disponibilidad Presupuestario (CDP)
Dentro del PresupuestoMunicipal vigente correspondiente al año dos mil diecinueve, existe la dispanibilidad para cubrir
el pago del presente contrato, extendido por lo DAFIM -------------

SEGUNDA:Aranceles RGAf: Elcontratista deberá cumplir con lo establecido en el artículo 11 del Acuerdo Ministerial No.
, 563-2018 del Ministerio de FinanzasPúblicas, una vez realizada la gestión por parte de la unidad ejecutora, pagando el
arancel correspondiente y conforme a lo determinado en el artículo 22 del Acuerdo Gubernativo No. 170-2018 de la
Presidenciade la Repúblicade Guatemala, Reglamento del Registro General de Adquisiciones del Estado. -------

rRIMERA: Manifiesto el señor Alcalde Municipal que por necesidad en la prestación del servicio público se hoce necesario
contratar o personas que pueden cubrirlo con carácter de eventuales, y con fundamento en los artículos 18, 19, 20, 25
literal b ) 38 Y29 del Código de trabajo, se celebro el presente contrato para que preste susservicios en la municipalidad
como: GUARDIANDELCENTROREGIONALDETECNOLOGIASALTERNATIVAS(CRIDETA)DEESTACABECERAMUNICIPAL,
rigiéndose el contrato de conformidad con los siguientes estipulaciones:----

En el municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San Marcos, el día das de enero del año das mil
diecinueve, Intervenimos, por una parte: WÜIUAN ROMEO FUENTESLOPEZ,mayor de edad, casado, guatemalteco,
Licenciado, originario, vecino con residencia en ésta Cabecera Municipal, me identifico con DPI NO.1968 81323 1203,
extendido por el RENAP del municipio de San Antonio Sacatepéquez, departamento de San Marcos, actúo en
representación legal de ésto Municipalidad con cuentadancio No.T3-12-3, en mi calidad de Alcalde Municipal, tal como lo
acredito con: a) Acuerdo número 05-2015, de lo Junto Electoral Departamental de SonMarcos, extendida en el municipio
y departamento de San Marcos, b) Certificación del acta número 004-16, del libro de actas de sesiones ordinarias y
extraordinarios del Concejo Municipal de este municipio, calidad de conformidad con la leyes suficiente poro la
celebración del presente contrato; y por lo otro porte comparece: P.C.MIGUEL ANGELRAMIREZCARDONA,mayor de
edad, casado, guatemalteco, Perito Contador, con residencia en ésta Cabecero Municipal, lugar que señalo para recibir
notificaciones, me identifico con número de DPI No. 1970 22871 1203, actúo en mi propio representación. Nos
encontramos en el libre ejercicio de nuestros derechos Civilesy por este medio celebramos CONTRATOADMINISTRATIVO

-PE SERVICIOSTECNICOS,de conformidad con las siguientes cláusulas.-----------------------

CONTRA TOADMINISTRA TlVO DE SERVICIOS TECNICOS.
No. 022-19.-
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DECIMASEXTA:PROHIBICIONES:El Contratado tiene prohibido ceder los derechos provenientes del presente contrato,
así como proporcionar información o terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento en relación con las
estipulaciones del presente contrato.-------------- ------------

DECIMAQUINTA: OBI.IGACIONESDELCONTRATADO:El Contratado se obliga a lo siguiente: a) Prestar sus servicios con
dedicación y diligencia, con estricto apego a las prescripciones de lo ciencia, arte y ético profesional, siendo responsable
por los daños y perjuicios que pudiera causar por dolo, culpa, negligencia o ignorancia y por la divulgación de secretos,
cuya reserva se le haya confiado por virtud de este contrato; y b) Encaso de cambiar el lugar paro recibir notificaciones,
deberá hacerlo del conocimiento de la Municipalidad enformo escrita, pues si se omitiere hacerlo, se tendrá como válido
el lugar originalmente señalado paro el efecto. --------------------

DECIMACUARTA:OBLIGACIONESDELA MUNICIPALIDAD: La Municipalidad se compromete o prestar al CONTRATADO
todo lo colaboración necesaria paro lo eficaz prestación de sus servicios y proporcionará los útiles y equipo necesarios
para el debido cumplimiento de los servicios pactados. ------------------

DECIMAPRIMERA:SERVICIOSA SUMINISTRAR:El contratado realizará todos las actividades relacionados a GUARDIAN
~I DELCENTROREGIONALDE TECNOLOGIASALTERNATIVAS(CRIDETA)DE ESTACABECERAMUNICIPAL, ya las que le

~ designe el Alcalde Municipal y ConcejoMunicipal.--------------------
O ;;
~ -:: .;I DECIMASEGUNDA:DEL VALORDELCONTRATO:Lo MUNICIPALIDADpagará honorarios 01 Contratado por los servicios;:: :-:.: I que preste por un monto total de: TREINTAYSEISMIL QUETZALESEXACTOS.to. 36,000.00).----
loo. ~

:- DECIMA TERCERA:FORMA DE PAGO: Se efectuaron doce (12) pagos o rozón de TRESMIL QUETZALESEXACTOS,«:
3,000.00) Mensualmente por concepto de honorarios, los cuales ya tienen incluido el Impuesto al Valor Agregado IVA,
previa entrega de informes mensuales que necesariamente deberá presentar el Contratado de las actividades
efectivamente realizadas; imputándose los pagos al Presupuesto de Ingresos y Egresos de ésta MUNICIPAL/DADcon
cargo al Renglón cero veintinueve (029).--------------- ----------

DECIMA:DELINCUMPLIMIENTO:Encoso de incumplimtento de alguno de los portes, se renuncio al fuero de su domicilio
y se acogen a los tribunales que se elijan, señalando como lugar paro recibir notificaciones las direcciones antes
señaladas.----

NOVENA: DE LA CANTIDAD DEVENGADA: No estará sujeta a descuentos ni a incrementos en aumento de alguno
prestación por lo naturaleza del contrato deServicios Técnicos.

OCTAVA:HORARIOSDETRABAJO:Lapersona contratada con cargo al renglón 029 no estó sujeta a jornada u horario de
trabajo, todo vezque la prestación de susservicios se hará con baseo los resultados de sus informes parciales o finales de
su gestión o la entrega del producto poro el cual es contratado. Por lo tanto tiene obligación la persona contratado en
rendir informes periódicos del avance de los servicios pactados, así como un informe final acompañado del producto o
resultado de lo prestación de sus servicios, informe que deberá ser aprobado por la máxima Autofldad de ésta Institución
o quien sedelego lo firma del contrato correspandiente.------------------------------------

SEPTlMA: DURACIONDELCONTRATO:El presente contrato se suscribe para el plazo comprendido del dos de enero al
treinta y uno de diciembre del año dosmil diecinueve.

SEXTA:DELLUGARDELTRABAJO:El contratado se obliga a prestar el servicio, en esta Municipalidad como GUARDIAN
DEL CENTROREGIONALDE TECNOlOGIASALTERNATIVAS(CRIDETA)DE ESTACABECERAMUNICIPAL O donde se le
requiera.------------------------------------------------------
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VIGESIMACUARTA:LlQUIDACION y FINIQUITO: El Contratado al finalizar la prestación de sus servicios debe extender
finiquito afavor de la MUNICIPALIDAD,lo cual debe consignarlo en párrafo separado en el informe final. -------

VIGESIMATERCERA:RESCISiÓN:Estecontrato podrá rescindirse por los siguientes motivos: o) Por mutuo consentimiento
de las partes; en caso lo solicite el Contratado, lo hará por escrito con quince días de anticipación; b) En caso de
suspensión de los servicios del Contratado, sin causajustificada; e) Suspensiónde los servicios del Contratado por causas
no imputables al Contratado. Eneste caso la MUNICIPALIDADpagará a éste la remuneración convenida, en proporción al
plazo efectivamente realizado; d) Encaso de fallecimiento del Contratado, la MUNICIPALIDADpagará los días efectivos
de prestación de servicios a la persona que el Contratado designe como beneficiario y e) La MUNICIPALIDADpodrá dar
por rescindido el presente contrato en cualquier momento sin ninguna responsabilidad de su parte, unilateralmente
cuando así convenga a los intereses municipales y en los casos siguientes: 1) Por evidente negligencia o ignorancia del
Contratado sobre los términos de referencia pactados. 2) Incumplimiento por parte del Contratado de cualquiera de las
obligaciones contraídas en este contrato. 3) Deficiencia manifiesta en la prestación de los servicios contratados.-4) Por
ausencia de la prestación de los serviciospor dos días consecutivossin la justificación respectiva.----------

VIGESIMASEGUNDA:SANCIONES:En el caso de que el Contratado incumpliere con lo establecido en las cláusulas del
presente contrato, se hará hacedor a una sanción pecuniaria equivalente a dos por millar del valor del contrato, salvo
casofortuito o de fuerza mayor debidamente comprobados y aceptados por la MUNICIPALIDAD. LasPartes no incurren
en responsabtlidad por incumplimiento de sus obligaciones contraídas, siempre que ocurriere por caso de fuerza mayor,
comprendiéndose como tal a quien con ocasión de acciones u omisiones lícitos, poniendo en ellos la debida diligencia,
produzca un resultado dañino por mero accidente y afecten la normal prosecución del objeto del contrato. Tampocose
incurre en responsabilidad por casofortuito, comprendiéndose como tal, cuando la acción u omisión se produce por un
siniestro natural, cuyo acaecimiento sea independiente de la voluntad de las partes o de una de ellas.--------

VIGESIMAPRIMERA:EVALUACIONDERESULTADOS:LosServicias contratados serán evaluados por la MUNICIPALIDADa
través de los informes mensuales de las actividades realizadas que la contratado debe presentar o lo MUNICIPALIDAD,
can el visto bueno de la persona encargada del departamento a que correspondan los servicios prestados. El
incumplimiento de lo anterior será motivo suficiente para que ésta Municipalidad dé por rescindido éste contrato en
forma unilateral y sin responsabilidad de su parte en cualquier momento.-----------------------

VIGESIMA:NATURALEZADEL CONTRATO:Los servicios que por este instrumento se contratan son de naturaleza de
Servicios Técnicos Administrativos, en consecuencia, la relación contractual no constituye relación laboral entre las
partes, por cuanto lo retribución acordada no tiene carácter o calidad de sueldos o salarios, sino de honorarios, de
conformidad con lo que disponen losArtículos dos mil veintisiete y dos mil veintiocho del Código Civil, consecuentemente
no adquiere ningún derecho o prestaciones de carácter laboral que la Leyotorga a losServidores Públicos,por lo que no
se le harán los descuentos que establecen las Leyespara aquellos, con excepción de las retenciones ordenadas por la Ley
o por los Tribunales dejusticia.---------

DECIMA NOVENA: SOLUCIONDE CONTROVERSIAS:Todo controversia en relación con este contrato, será resuelta
directamente par las partes en forma conciliatoria, pero si no fuere posible lograr un acuerdo, se someterá
exclusivamente a la JUrisdiccióndel Tribunal de lo Contenaoso Administrativo, en congruencia con lo establecido en el
Artículo ciento dos de la Leyde Contrataciones del Estado.----------------------

DECIMAOCTAVA:INFORMES:El Contratado se obliga a presentar informes cada fin de mes de los servicios prestados y
un informe final al concluir el plazo del presente contrato. ------------------

DECIMA SEPTlMA: DECLARACIONJURADA: El Contratado bajo juramento de Ley declara que no se encuentra
comprendido dentro de las limitaciones a que se refiere el Artículo ochenta de la Leyde Contrataciones del Estado.----
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V/GES/MANOVENA: ACEPTACION.En los términos y condiciones estipuladas, las p es aceptamos todas y cada una de
las cláusulas del presente contrato. Ambas partes hemos leído íntegramente o escrito en este instrumento y bien
enterados de su contenido, objeto, validez y demós efectos legales, lo ace ratificamos y firmamos, el cual queda
contenido en cuatro hojas de papel membretado de la MUNIClPALI D.

VIGESIMAOCTAVA:APROBAC/ON:Para que este contrato surta sus efectos legales y obli e a las partes deberá ser
aprobado por la Autoridad Superior correspandiente.----

pudieren corresponderme.--------

VIGESIMASEPTIMA: VIGESIMA SEXTA: YO: El Contratista me comprometo a asumir como parte del contrato, la
obligatoriedad de incluir y realizar las medidas de mitigación o reducción de riesgo para la aplicación del Análisis de
Gestión del Riesgo-AHGRIP-.-YO: el Contratado: MIGUELANGELRAMIREZCARDONA,manifiesto bajo juramento que
conozco las penas relativas al delito de COHECHOasí como a las disposiciones contenidas en el Capítulo 111del Título XIII
del Decreto 17-73 del Congreso de la República de Guatemala, Código Penal. Adicionalmente conozco las normas
jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que

VIGESIMASEXTA:NOTIFICACIONES:El Contratado señala el lugar de su residencia identificado en la parte introductoria
de este contrato, aceptando como bien hechas las que ahí se le hagan especialmente si hubiere cambiado de lugar y no lo
hubiere notificado legalmente a la MUNICIPALIDADen laforma prescrita en este Contrato.-------------

VIGESIMAQUINTA: DOCUMfNTACION: Toda la documentación que elabore el Contratado en relación con 105servicios
Contratados se entenderán incorporadas al expediente, como propiedad exclusiva de la MUNICIPALfDAD_----
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Contratado.--------

signatarios firman nuevam te la presente acta de legalización, haciéndolo a continuación el Notario que de

diecinueve,contenido en cuatro [as de papel bond tamaño carta membretada, las cuajes firmo y sello.-- Los

se legalizan, calza el contrato número cero veintidós guion dos milrepresentación propia; Las firmas

RAMIREZ CARDONA, quien se identifica con su DPI cm Número 1970 22871 1203, extendido por el

Registro Nacional de Las Personas-RENAP- de la República de Guatemala; quien actúa en calidad de

Repúblicade Guatemala. Quien actúa en calidad deAlcaldeMunicipal de este Municipio-YMIGUEL ANGEL

identifica con DPI No. 1968 81323 1203. Extendido por el Regist.roNacional de Las Personas (RENAP)de la

dos mil diecinueve (2019), como Notario: Doy fe que las firmas que anteceden son auténticas por haber sido

puestas el dla de hoy en mi presencia por los señores: WÜlLIAN ROMEO FUENTFS LOPEZ, quien se

En el Municipio de San Antonio Sacatepéquez, Departamento de San Marcos, el día dos (02) de enero del año
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Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel. email:servicío.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfonode información y emergencia: 2338-9999

Estetexto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la
COD.199748

Revisado Representante Legal

ASEGURADORARURAL,S.A.

Enfe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 2S díasdel mes de Enero
de 2019

ESTECONTRATOINCLUYEUN ACUERDODEARBITRAJE

ANTE: MUNICIPALIDADDESANANTONIO SACATEPEQUEZ,DEPARTAMENTODESANMARCOS

Para Garantizar: A nombre de MIGUEL ANGEL RAMIREZ CARDONA, el cumplimiento de las obligaciones que le
impone CONTRATOADMINISTRATIVO DE SERVICIOSTECNICOSNo. 022-19 celebrado en EL MUNICIPIO DE SAN
ANTONIOSACATEPEQUEZ,DEPARTAMENTODESAN MARCOS, el dia 02 de Enero del 2019, por medio del cual se
compromete a prestar SERVICIOSTÉCNICOS a partir del 02 de Enero del 2019 al 31 de Diciembre del 2019 de
conformidad con todas y cada una de las especificacionescontenidas en el referido instrumento legal. El valor total del
citado CONTRATOADMINISTRATIVO DE SERVICIOSTECNICOSes de TREINTAY SEISMIL QUETZALESEXACTOS
(Q.36,OOO.00)INCLUYEIMPUESTOAL VALORAGREGADOIVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al
diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de TRESMIL SEISCIENTOSQUETZALESEXACTOS
(Q.3,600.00) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Enero del 2019 hasta que MUNICIPALIDADDE
SAN ANTONIO SACATEPEQUEZ,DEPARTAMENTODE SAN MARCOS,extienda la constancia de recepción o al 31 de
Diciembre del 2019, lo que ocurra primero .. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obllgación
garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza
mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no
se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADORARURAL, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de
Guatemala.

CLASEC-2 SEGURODECAUCiÓNDECUMPLIMIENTODECONTRATO
No. 10-908-394227

ASEGURADORARURAL, S.A. en uso de la autorización que le fue otorgada por ELMINISTERIODE ECONOM(A,se
constituye fiadora solidaria hasta por la suma de TRESMIL SEISCIENTOSQUETZALESEXACTOS(Q.3,600.00).

ESTACABECERAMUNICIPALDirección:

DATOSDELFIADO

Por Q.3,600.00

~ ASEGURADORA RURAL,S.A. ~

B~NDIID 41 ara operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo NO.70DLJAAL
El amlgoqu:~~~ 'RV

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999. T•• yud"CTKer"'!luroyuonqu,lo

MIGUEL ANGEL RAMIREZ CARDONANombre:
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....
y, para remitir a do co~onde, extiendo, firma y sella la presente en SanAntonio Sacatepéquez, San

Marcas, a veintiocho de en ~d;;'i;{JO Dosmil diecinueve.--------------- ----

CE R TI F I CA:

ELINFRASCRITOSECRETARIOMUNICIPAL:
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DEPARTAMENTO DE SAN MARCOS, GUATEMALA C.A.
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Tener a la vista el Libra de Sesionesdel Honorable Concejo Municipal, en el que se encuentra inscrito el acta
No. 008-2019. Celebrada con fecha veintiocho de enero del año Dos mil diecinueve, la que copiada en su parte
conducente dice: PRIMERO:... SEGUNDO:El Honorable Concejo Municipal en pleno, tiene a la vista para su
estudio-análisis los contratos Administrativos Nos.- 001-19,002-19,003-19,004-19, 005-19, 006-19, 007-19, 008-
19, 009-19, 010-19, 011-19, 012-19, 013-19, 014-19, 015-19, 016-19, 017-19, 018-19, 019-19, 020-19, 021-19 y
022-19, de fecha dos de enero 2019 DE:DONNV lESTERCASTillO ANGel, TOMAS VICENTEDELEONMINERA,
EU lfONEl CARDONA VELASQUEZ,MAGDALENA GllMAN BAMACA GARCIA, GELBERNOE LOPEZ RODAS,
GONZALO ISABELESTRADARAMIREZ,MARCO TUllO RUBENRAMIREZ PEREZ,PETRONllO DESlOaRa lOPEZ
HERNANDEZ,WAlTER RENECARRETaCARDONA, HUMBERTO ANTONIO CARDONA RAMIREZ, HENDERSON
DAVID UZ GARCIA, HUGO ELFEGOAGUILAR ESTRADA,MAGDA UUANA la PEZVASQUEZ,ARGELIANElINDA
MORALESCIFUENTES,EVERMUAll CARDONA y CARDONA,WILSON GREGaRIOCARRETaGARCIA, GILMER
DAVID CARRETaGARCIA, SAYURI MASSIEl DE LEON GARCIA, DELFINOMIGUEL PEREZOROZCO,WUILDER
BOSBELYClFUENTESRIVERA, EOILZARROMEO lOPEZ y lOPEZ y MIGUEL ANGEL RAMIREZ CARDONA,
correspondiente al renglón 022 Y029 del presupuesto Municipal respectivamente. Por lo que al encontrarse los
mismos conforme a derecho y que llenan las expectativas; por unanimidad de opiniones y mayoría de votos,
ACUERDAAPROBAR:los Contratos Administrativos en referencia para sus efectos legales consiguientes.------
Notifíquese.--DECIMO: No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente a seishoras de su
inicia, la que leida, se ratifica, acepta y se firma par quienes corresponde. Damos Fe.-(fs). Ilegible. /legible.
/legible. /legible. /legible. /legible. Ilegible. Ilegible.
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